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	UNIDAD SOLICITANTE: ACTIVOS FIJOS Y EMPRENDIMIENTOS

	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES (BOYUIBE, EX PLANTA DE GAS, PEÑA BLANCA, EX EMPRENDIMIENTOS Y BODEGAS DE ALMACENES – CAMIRI”
	Hoja        12 de 12



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
“LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES (BOYUIBE, EX PLANTA DE GAS, PEÑA BLANCA, EX EMPRENDIMIENTOS Y BODEGAS DE ALMACENES – CAMIRI”
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	“LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES (BOYUIBE, EX PLANTA DE GAS, PEÑA BLANCA, EX EMPRENDIMIENTOS Y BODEGAS DE ALMACENES – CAMIRI”


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	ALCANCE DEL SERVICIO

El servicio de mantenimiento será contratado para la atención de todas las áreas verdes donde tiene instalaciones AFE, ubicadas en la ciudad de Camiri y Boyuibe; realizando dos (2) intervenciones (posiblemente en los meses de Agosto y Noviembre, o según propuesta que corresponda). Las ubicaciones de los predios y áreas donde se realizara el servicio, se detalla a continuación:

DETALLE DE PREDIOS
ÍTEM
DESCRIPCIÓN
UNIDAD

SUPERFICIE (HECTÁREAS)
1

PLAYA BOYUIBE

Ha

5,79

2

EX PLANTA DE GAS

Ha

1,00

3

PEÑA BLANCA

Ha

8,10

4

EX EMPRENDIMIENTOS Y EX REFINERÍA
Ha

2,00

5

BODEGAS DE ALMACENES CAMIRI

Ha

1,00

TOTAL SUPERFICIE (HECTÁREAS) PREDIOS
17,89

La superficie de cada predio es el área total del predio, dicha área incluye Almacenes y Oficinas, el servicio se prestara únicamente en las áreas verdes de cada predio.
Los Proponentes interesados en proporcionar el servicio mencionado deberán cumplir con las especificaciones técnicas, mismas que son de carácter enunciativo y no limitativo.

SERVICIO DE DESBROCE (Actividad 2 veces al año)
· Desbroce y desmalezado.

· Destronque de arbustos y/o árboles. 

· Poda de pasto silvestre, árboles mayores y frutales.

ACOPIO Y BOTADO DE BASURA (Actividad de acuerdo a la necesidad o acumulación de la misma)
· Limpieza de basura (bolsas plásticas, papeles, etc. materiales acarreados por el viento).

· Quitado de hojas secas con rastrillo y punzones de las áreas verdes.

· Rastrillado de basura producto del desbroce, destronque y poda.

· Acopio y botado de basura.

FUMIGACIÓN

· Control químico de malezas.

· Control de plagas (sepes, hormigas, termitas o turiros y otros).

· Fumigación contra pulgones, cochinillas, arañuelas y otros.

· Fumigación contra insectos voladores y rastreros.

· Destrucción de nidos (sepes, hormigas, termitas o turiros, insectos voladores, etc.) y fumigación de los mismos.



	ACTIVIDADES  ESPECÍFICAS A DESARROLLAR  

El proponente podrá visitar cada una de las instalaciones donde se brindará el servicio para verificar el estado actual, dimensiones, ubicación de los espacios o áreas verdes objeto de la presente contratación. 

Para efectos de calificación de costos, los Proponentes deberán presentar propuestas para los siguientes servicios:
Desbroce, desmalezado, destronque, poda, acopio de basura de áreas verdes en los predios de Camiri y Boyuibe.- Se deberá realizar el desbroce, desmalezado, destronque, poda y acopio de toda la maleza que se encuentra en el lugar, debido las lluvias. Toda la maleza retirada se deberá acopiar para proceder al retiro y botado de la misma.

Botado de la basura.- Se deberá realizar el botado de la basura resultante de las podas, hojas secas y las que son generadas por las actividades propias de este servicio.

Fumigación y control de plagas.- Se deberá realizar las fumigaciones correspondientes, para el control del crecimiento de la maleza, insectos voladores, rastreros, etc. Se recomienda especialmente que los productos a utilizar se enmarquen en la normativa ambiental boliviana.



	ASPECTOS GENERALES  A TOMAR EN CUENTA POR EL CONTRATISTA

El servicio será uniforme y permanente en cada área descrita; la limpieza y retiro de desechos de materia vegetal (producto del mantenimiento) se realizará en todas las áreas inmediatamente de culminado el corte o poda. El botado de toda la basura producto de los trabajos cotidianos estará a cargo del proveedor del servicio previa coordinación y permiso de la alcaldía municipal del lugar, rigiéndose bajo normas y reglamentos de salubridad y medio ambiente, haciéndose responsable de cualquier contingencia que pudiera ocurrir.

Los trabajos deberán ser realizados por personal con experiencia en poda, desbroce, destronque, control de plagas y enfermedades. 

Es necesario mencionar que para la utilización de productos químicos (herbicida) la empresa adjudicada deberá presentar la ficha técnica de dichos productos antes de su adquisición y que los mismos deben ser aprobados por los Fiscales de Servicio  de YPFB antes de su utilización para su respectiva aprobación enmarcándose en la normativa ambiental vigente.

Todas las áreas destinadas deben quedar libres y limpias en su totalidad.



	ASIGNACIÓN DE INSTALACIONES

YPFB destinará un ambiente dentro de sus instalaciones para el resguardo de los equipos y/o herramientas de la empresa adjudicada; cabe señalar que YPFB no se hace responsable de dichas herramientas y/o equipos si sufrieran deterioro o robo de los mismos.



	COMPROMISOS

Se deja claramente establecido que la empresa adjudicada es responsable de:
· El buen comportamiento de su personal.

· La reparación o reposición por daños a muebles, equipos o enseres atribuibles al mal manejo, descuido o negligencia de su personal.



	CONFIDENCIALIDAD

El adjudicatario se compromete a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, durante la ejecución del servicio.



	INSPECCIÓN PREVIA 

A objeto de que los proponentes tomen conocimiento exacto del alcance del trabajo, podrán realizar la inspección previa de los predios en la ciudad de Camiri y Boyuibe, en fecha y hora establecida en la convocatoria.



	CLÁUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación: 

a)    Póliza de Accidentes de Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados, para efectuar los trabajos mencionados en los Términos de referencia, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

Condiciones Adicionales, La póliza de Seguros anteriormente Mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada y/o contratista, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones. 

II. El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	GARANTÍA POR CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Se aplicara la garantía de acuerdo al Art. 20 inciso C; del RE–SABS–EPNE–YPFB.

El proponente adjudicado, deberá presentar una garantía por Incumplimiento de Contrato Original correspondiente a Póliza de Seguro de Caución a primer requerimiento, con características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto del contrato; emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de cumplimiento de contrato.

De no presentar la garantía, la empresa deberá manifestar expresamente la solicitud de retención mensual del siete por ciento (7%) en cada pago parcial.



	TIEMPO VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá tener una validez mínima de sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.



	MÉTODO DE SELECCIÓN

Precio evaluado más bajo en cuanto cumpla las especificaciones técnicas requeridas.


	FORMA DE ADJUDICACIÓN

La forma de adjudicación será por el Total del Servicio.


	PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para la presente contratación es de Bs. 11.100,00 (Once Mil Cien 00/100 Bolivianos) por hectárea según se detalla en el cuadro a continuación:

N°

DESCRIPCIÓN

UNID.

HECTÁREA
PRECIO UNITARIO  [Bs. /Ha]

Nº DE LIMPIEZAS

PRECIO  PARCIAL [Bs.]

1

BOYUIBE 

Ha

1
11.100,00

2

22.200,00

2

EX PLANTA DE GAS 

Ha

1

11.100,00

2

22.200,00

3

PEÑAS BLANCA 

Ha

1

11.100,00

2

22.200,00

4

EX EMPRENDIMIENTOS Y EX REFINERÍA 

Ha

1
11.100,00

2

22.200,00

5

BODEGAS DE ALMACENES CAMIRI

Ha

1

11.100,00

2

22.200,00

COSTO TOTAL EN BOLIVIANOS  [Bs.]
111.000,00
La superficie de cada predio es el área total del predio, dicha área incluye Almacenes y Oficinas, el servicio se prestara únicamente en las áreas verdes de cada predio. Una vez concluida cada limpieza, se procederá a realizar la medición del área donde se prestó el servicio para la determinación del monto a ser cancelado.
El presupuesto total para la presente contratación es de Bs. 397.158,00 (Trescientos Noventa y Siete Mil Ciento Cincuenta y Ocho 00/100 Bolivianos) estimada según se detalla en el cuadro a continuación:

N°

DESCRIPCIÓN

UNID.

SUPERFICIE

(HECTÁREAS)
PRECIO UNITARIO  [Bs.]

PRECIO [Bs/Ha]

Nº DE LIMPIEZAS

PRECIO  PARCIAL [Bs.]

1

BOYUIBE 

Ha

5,79

11.100,00

64.269,00

2

128.538,00

2

EX PLANTA DE GAS 

Ha

1

11.100,00

11.100,00

2

22.200,00

3

PEÑAS BLANCA 

Ha

8,1

11.100,00

89.910,00

2

179.820,00

4

EX EMPRENDIMIENTOS Y EX REFINERÍA 

Ha

2

11.100,00

22.200,00

2

44.400,00

5

BODEGAS DE ALMACENES CAMIRI

Ha

1

11.100,00

11.100,00

2

22.200,00

COSTO TOTAL EN BOLIVIANOS  [Bs.]

397.158,00

Este monto será deducible de acuerdo al servicio realizado por el proveedor del servicio. 
El monto a ser cancelado por el servicio en cada predio no podrá exceder el monto presupuestado para cada predio.

Sin exceder el presupuesto total para la presente contratación, manteniendo el precio unitario referencial, el Fiscal del Servicio podrá instruir al Contratista la limpieza del área verde de un inmueble (predio, terreno y/o vivienda) que sea propiedad de YPFB en la ciudad de Camiri.

	AGENTE DE SERVICIO

La empresa adjudicada, deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a través de nota escrita una vez suscrito el contrato.  Esta persona deberá coordinar las actividades con el Fiscal de Servicio designado por YPFB.



	MULTAS

Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal del Servicio, de acuerdo con el siguiente detalle y montos:

· La inasistencia o falta del personal sin justificación y/o sin remplazo será sancionada con el uno por ciento (1%) del monto del Contrato. 

· En caso que el proponente adjudicado no cumpla con el plazo establecido para la prestación del servicio, será multado con el 1% del monto total del contrato por día de falta en la prestación del mismo.

· Por la asistencia de cualquier funcionario de la empresa en estado de ebriedad: el uno por ciento (1%) del monto del Contrato, con suspensión definitiva del infractor en caso de reincidencia.

En caso de llegar al veinte por ciento (20 %) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de resolver el Contrato.



	ROBO, HURTO O PERDIDA DE BIENES DE LOS PREDIOS DE LA AFE

Al existir bienes importantes en los predios; al realizar el servicio, en caso de que existirá robo, hurto o pérdida de algún bien dentro de dichos predios, la empresa Contratista será responsable por el mismo.



	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	Es de responsabilidad exclusiva del proveedor la provisión de los materiales, herramientas, equipos, insumos y recursos humanos necesarios para la ejecución del servicio solicitado. 

El FISCAL DEL SERVICIO podrá verificar en cualquier momento que sea requerido que los materiales, herramientas, maquinaria, equipo e insumos propuestos se encuentren en buenas condiciones de uso.

La propuesta deberá contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas (especificar cantidad). 

Equipos y Herramientas 
· Ropa de trabajo adecuada y Equipo de protección personal – EPP

· Ropa de trabajo especial para fumigado para aplicación de productos químicos (herbicida).

· Guantes especiales.

· Máscaras y lentes de seguridad.

· Cortadoras de pasto eléctricas o con motor a combustible.

· Desbrozadoras.

· Tijeras para poda.

· Girándolas.

· Podadoras eléctricas portátiles.

· Mochilas para fumigado con cap. 20 lts.

· Azadones, palas, cavador, baldes, rastrillos, etc.

· Carretillas.

· Basureros.

· Vehículo para el recojo de basura y escombros.

· Otros, especificar.

Insumos
Los productos químicos a utilizarse deben cumplir con lo que establece la Ley 1333, es decir, que deben estar comprendidos entre los grupos toxicológicos III y IV. El proveedor del servicio deberá presentar la ficha técnica y la hoja de seguridad del producto a utilizarse acompañado por la autorización del SENASAG al fiscal de servicio de YPFB para la aprobación de la adquisición. Los insumos requeridos se detallan a continuación:

· Herbicidas.

· Insecticidas.

· Otros especificar.



	PLAZO DEL SERVICIO 

	VIGENCIA DEL SERVICIO

El Contrato entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción por ambas partes hasta el 31 de diciembre del 2015

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO
El plazo de ejecución del servicio discontinuo y será computado a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta el 31 de Diciembre de 2015.



	PERSONAL 

	Para la atención del servicio solicitado en los predios de YPFB-DRAF-AFE; la empresa adjudicada deberá contar con el siguiente personal mínimo: 

ÍTEM

ACTIVIDAD

ZONA

GRUPO

CANTIDAD DE PERSONAS 

1

Desbroce, desmalezado, destronque, poda, acopio de basura de áreas verdes los predios de Camiri y Boyuibe.
PEÑA BLANCA 

A

8

PLAYA BOYUIBE 

B

8

BODEGAS DE ALMACENES CAMIRI

C

8

EX EMPRENDIMIENTOS Y EX REFINERÍA
(A-B-C)

(8)

PLANTA DE GAS

A

(8)

· 3 Grupos de 8 personas/grupo.

· 1 Supervisor por grupo.
El grupo que terminare primero sus faenas, pasaría a la siguiente zona de trabajo.

2

Botado de la basura
ZONAS EN GENERAL

D

2

E

2

· 2 Grupos de 2 personas/grupo.

Actividad de acuerdo a la necesidad y/o acumulación de la basura
3

Fumigación y control de plagas
ZONAS EN GENERAL

F

2

· 1 Grupo de 2 personas/grupo 

Actividad iniciada a la culminación de la limpieza en general.
Las personas que realizan el desbroce podrán ser las mismas que realizan el botado de basura y la fumigación de plagas.

A requerimiento de YPFB, en coordinación con el FISCAL DEL SERVICIO, se podrá movilizar el personal de una instalación a otra en caso de necesidad.

ASISTENCIA  PERSONAL

El personal del proponente adjudicado deberá cumplir sus actividades en horario continuo de trabajo de horas 7:00 am a 16:00 pm con 1 hora al medio día para el almuerzo y días sábado de horas 7: 00 a 12:00

DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE ADJUDICADO

Los documentos deberán presentarse dentro de los 15 días posteriores a la suscripción del contrato a la Dirección Regional de Administración y Finanzas – DRAF. Los cuales se detallan a continuación:

· Fotocopia C.I. o RUN del personal que prestará el servicio

BENEFICIOS SOCIALES

Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones seguros de salud, aportes a la Gestora Publica de la Seguridad Social bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa de servicio.

REQUISITOS BÁSICOS A CUMPLIR POR EL PROPONENTE ADJUDICADO

Los requisitos básicos que deben ser cumplidos por el proponente adjudicado una vez suscrito el contrato son:

· El proponente adjudicado deberá presentar una carta de garantía asumiendo la responsabilidad por todos y cada uno de los trabajadores.

· El proponente adjudicado deberá presentar una nómina del personal que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de AFE–Camiri–Boyuibe; con asignación de puestos de trabajo.

· Cada empleado deberá estar debidamente capacitado, tener experiencia y estar bajo la tutela del supervisor del proponente adjudicado.

· El proponente adjudicado deberá dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal que cumpla normas de seguridad industrial (gafas, zapatos de seguridad, guantes, etc.).



	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	EXPERIENCIA GENERAL 
El proponente deberá tener experiencia general en el rubro mínima de dos (2) años; para lo cual se deberá acreditar la misma con el NIT y/o Registro de FUNDEMPRESA, que deberán ser presentados en fotocopia simple legible junto con la propuesta.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

El proponente deberá tener experiencia específica en el rubro mínima de un (1) año, para lo cual deberá adjuntar a su propuesta la documentación de respaldo en fotocopias simples legibles de contratos, actas de conformidad y/o documentos similares como respaldo.



2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	FORMA DE PAGO  

	Forma de pago servicio de desbroce, destronque, etc., la empresa adjudicada una vez terminado el servicio de cada área, deberá presentar la factura por el monto en bolivianos fijado de acuerdo a la propuesta presentada por el proponente. 

El pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA. La cancelación de dichos servicios será en moneda nacional. No se aceptarán reajustes posteriores que no estén determinados en el proceso total inicial. Cabe indicar que el pago se realizara previa aprobación mediante informe de conformidad a ser emitido por el FISCAL DE SERVICIO.
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado: 

· Carta de solicitud de cancelación

· Factura debidamente registrada en Impuestos Nacionales y emitida a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020.

· Informe de actividades realizadas.

· Copia planilla de aportes a la Gestora Pública de la Seguridad Social a excepción del primer pago de iniciado el contrato.

· Copia de la panilla de Aportes al Seguro Social de Salud del mes anterior a excepción del primer pago de iniciado el contrato.

· Copia de los contratos del personal nuevo, más su respectiva documentación personal, en caso de que se cambiará o aumentara personal

· Fotocopia registro SIGMA.

· Fotocopia NIT.

· Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal.

· Fotocopia del contrato.

Con los documentos descritos Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos mediante el Fiscal del Servicio designado por la entidad, en caso de no existir observaciones emitirá el informe de conformidad con la recomendación de procesar el pago.

IMPUESTOS 

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.



	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El proponente debe considerar que los lugares de trabajo serán los predios de YPFB–DRAF–AFE en la ciudad de Camiri y Boyuibe.



	FISCAL DEL SERVICIO 

	FISCAL DEL SERVICIO

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designará un funcionario dependiente de la Dirección Regional de Administración y Finanzas para ejercer las funciones del FISCAL DEL SERVICIO y tendrá las siguientes responsabilidades para fines de seguimiento y control del servicio:

· Verificar por el fiel cumplimiento de las especificaciones técnicas y el contrato.

· Verificar que la maquinaria, equipo e insumos propuestos se encuentren en buenas condiciones de uso.

· Verificar que todo el personal propuesto preste servicios en YPFB de acuerdo a lo ofertado por el proponente.

· Elaborar el informe de conformidad para dar continuidad a los pagos. Realizar inspecciones sorpresivas para verificar la calidad de los insumos y materiales utilizados para el servicio.

· Solicitar mediante nota expresa el pago del servicio.




ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON ENUNCIATIVAS Y DE ORIENTACION, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA PUEDE MEJORARLOS.
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	Sr. Eduardo Hurtado Fernandez

ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS Y EMPRENDIMIENTOS – CAMIRI 
	Lic. David Francisco Valverde Sejas

RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS Y EMPRENDIMIENTOS

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO
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